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En este documento encontrará todas las coberturas, derechos y obligaciones 
que tiene como asegurado y los compromisos que SURA adquiere con usted por 
haber contratado el Producto Seguro de Incendio.

SECCIÓN I - COBERTURAS Y EXCLUSIONES 

1. AMPARO BÁSICO

SURA indemnizará al asegurado por los daños o pérdidas materiales ocurridos a los bienes 

asegurados indicados en la presente póliza, siempre y cuando estos se originen en forma accidental, 
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súbita e imprevista, como consecuencia directa de 

los eventos que a continuación se mencionan:

1.1 Incendio y/o rayo, y el calor y el humo 

producidos por estos fenómenos.

1.2 Explosión ocurrida dentro o fuera del predio 

asegurado.

1.3 Tifón, huracán, tornado, ciclón, vientos fuertes, 

tormenta, tempestad y granizo.

1.4 Daños por agua, anegación, inundación y 

avalancha.

1.5 Asentamientos, deslizamientos o 

hundimientos del terreno, desplazamientos 

del terreno; derrumbes y desprendimiento 

de tierra y roca; cuando estos hechos sean 

producidos de manera accidental, súbita 

e imprevista directamente por un riesgo 

garantizado por la póliza. No obstante lo 

anterior, no se cubren en ningún caso las 

reparaciones y/o tratamientos del terreno, 

ni ningún tipo de obra civil adicional que se 

deba realizar.

1.6 Impacto de vehículos terrestres y caída de 

aeronaves objetos que se desprendan o 

caigan de ellas.

1.7 Actos de autoridad competentes tendientes a 

aminorar o evitar la propagación o extensión 

de las consecuencias de cualquier evento 

cubierto por la póliza.

2. EXTENSIONES DE LA COBERTURA BÁSICA

De acuerdo con las definiciones de algunos 

amparos contenidas en el numeral 3 de esta 

póliza, la cobertura básica se extiende a cubrir los 

gastos razonables y necesarios en que incurra el 

asegurado por los siguientes conceptos:

2.1 Honorarios profesionales: comprende los 

honorarios de arquitectos, interventores, 

ingenieros y consultores, en la medida que 

fueren necesarios para la reconstrucción, 

reposición, reemplazo o reparación de los 

bienes asegurados, a condición de que sean 

consecuencia de un evento cubierto por la 

presente póliza y en la medida en que no 

excedan de las tarifas autorizadas por las 

respectivas agremiaciones profesionales.

2.2 Gastos de extinción del siniestro:  

corresponde a los costos razonables de los 

elementos, materiales, mezclas, sustancias y 

componentes gastados, dañados o destruidos 

para extinguir o evitar la propagación 
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del fuego o de cualquiera de los eventos 

cubiertos.

2.3 Gastos de preservación de bienes: 

corresponde a los gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado como 

consecuencia de un evento amparado por 

esta póliza, con el fin de efectuar reparaciones 

o construcciones provisionales o transitorias, 

así como el valor del arrendamiento de 

locales temporales, siempre que todo esto 

se efectúe con el fin de salvar, preservar o 

conservar los bienes asegurados.

2.4 Remoción de escombros: comprende 

los costos y gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado 

para la remoción de escombros, el 

desmantelamiento, demolición o 

apuntalamiento de los bienes asegurados 

que hayan sido dañados o destruidos por 

cualquiera de los eventos cubiertos por esta 

póliza.

Parágrafo:  La suma máxima que SURA indemnizará 

por uno, varios o todos los conceptos a que se 

refiere los numerales 2.1 al 2.4, en ningún caso 

será superior al veinte por ciento (20%) de la suma 

asegurada de los bienes afectados por el siniestro.

Este porcentaje, constituye un sublimite de la 

responsabilidad máxima que SURA asume, y por 

tanto no incrementará la suma asegurada, ni estará 

sujeto a la aplicación de infraseguro.

3. DEFINICIONES DE ALGUNOS AMPAROS

Para todos los efectos de esta póliza, los términos y 

expresiones mencionados a continuación, tendrán 

el significado que aquí se indica:

3.1 Daños por agua: cubre los daños o pérdidas 

materiales que sufran los bienes asegurados, 

causados directamente por el agua 

proveniente del interior del predio asegurado.

3.2 Anegación: cubre los daños o pérdidas 

materiales que sufran los bienes asegurados, 

causados por agua proveniente del exterior 

del predio asegurado.

3.3 Avalancha: cubre los daños o pérdidas 

materiales que sufran los bienes asegurados, 

causados directamente por derrumbamiento 

o caída de una masa de nieve, lodo, rocas o 

tierra desde una pendiente.

3.4 Deslizamiento: cubre los daños o pérdidas 

materiales que sufran los bienes asegurados, 

causados directamente por derrumbamiento, 

movimiento o desplazamiento súbito e 

imprevisto de la masa de suelo que conforma 

una ladera o talud.

3.5 Definición general de evento: si uno o varios 

de los siguientes fenómenos, inundación, 

huracán, vientos fuertes, tifón, tormenta, 

tempestad, granizo, y tornado, ocurren dentro 

de cualquier periodo de 72 horas consecutivas 

durante la vigencia de la póliza, se tendrán 

como un solo siniestro y los daños o pérdidas 

materiales que se causen deberán estar 

comprendidos en una sola reclamación, sin 

exceder en total la suma asegurada.

Si otros acontecimientos catastróficos de cualquier 

naturaleza, diferentes de los mencionados 

anteriormente, como conflagración (aunque 

esta no sea causada por fenómenos naturales), 

ocurren dentro de cualquier periodo de 168 horas 

consecutivas durante la vigencia de la póliza, 

se tendrán como un solo siniestro y los daños o 
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pérdidas materiales que se causen deberán estar 

comprendidos en una sola reclamación, sin exceder 

en total la suma asegurada.

4. EXCLUSIONES GENERALES

Este seguro no cubre pérdidas o daños materiales 

que, en su origen o extensión sean causados 

directa o indirectamente por o consistan en:

4.1 Erupción volcánica, temblor de tierra, 

terremoto, tsunami.

4.2 Guerra, invasión, actos de enemigos 

extranjeros, hostilidades u operaciones 

bélicas (haya o no declaración de guerra), 

guerra civil.

4.3 Rebelión, revolución, insurrección, poder 

militar o usurpado, asonada, conmoción civil o 

popular de cualquier clase.

4.4 Huelga, conflicto colectivo de trabajo o 

suspensión de hecho de labores, motín, daño 

malicioso o vandalismo.

4.5 Actos mal intencionados de terceros y 

terrorismo. Para los efectos de esta exclusión, 

por terrorismo se entenderá todo acto o 

amenaza de violencia, o todo acto perjudicial 

para la vida humana, los bienes tangibles e 

intangibles o la infraestructura, que sea hecho 

con la intención o con el efecto de influenciar 

cualquier gobierno o de atemorizar el público 

en todo o en parte. También se excluyen 

los daños o pérdidas materiales, siniestros, 

lucro cesante, costos o gastos de cualquier 

naturaleza que hayan sido causados directa 

o indirectamente por, que sean el resultado 

de, suceda por, como consecuencia de, o 

consistan en, o que tengan conexión con 

cualquier medida tomada para controlar, 

prevenir, suprimir o que este en cualquier 

forma relacionada con los eventos descritos 

en los numerales 4.1, 4.2, 4.3 y/o 4.4.

4.6 Actos mal intencionados ocasionados por 

personas distintas al personal del asegurado 

o por personal del asegurado cuando haga 

uso de explosivos, ya sea que el acto se 

cometa individual o colectivamente, y actos 

mal intencionados de cualquier naturaleza, 

cometidos por un numero plural de 

empleados del asegurado.

4.7 Las ordenes o actos de autoridad, salvo 

aquellos dirigidos a aminorar o evitar la 

propagación o extensión de las consecuencias 

de cualquier evento cubierto por esta póliza. 

Así mismo, se excluyen embargos, secuestros, 

sanciones civiles, allanamientos, decomisos, 

comisos, confiscaciones, apropiaciones, 

requisiciones, expropiaciones y similares.

4.8 Daños a calderas u otras máquinas o equipos 

por su propia explosión.

4.9 Pérdidas o daños materiales que sufran las 

mercancías a granel por incendio proveniente 

de combustión espontánea.

4.10 Toda clase de riesgos nucleares y atómicos.

4.11 Radiaciones ionizantes de o contaminación 

por radiactividad de cualquier combustible 

nuclear o de cualquier residuo nuclear o por 

la combustión de carburantes nucleares. 

Propiedades radiactivas, toxicas, explosivas u 

otras propiedades peligrosas o contaminantes 

de cualquier instalación nuclear, reactor u 

otra instalación nuclear o de partes de la 

misma. Cualquier arma de guerra que utiliza 
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4.17 Fermentación, vicio propio, defectos 

inherentes, descomposición natural, 

putrefacción, defecto latente, mermas, 

perdidas de peso, evaporación, perdidas 

estéticas, arañazos, raspaduras, el simple 

deterioro normal o por goteras, humedad 

prolongada, condensación o la acción 

continuada de vapores. Así mismo, se 

excluyen perdidas o daños causados 

por o resultantes de insectos, plagas en 

general, moho o sequedad de la atmosfera, 

circulación insuficiente de aire, fluctuaciones 

de la temperatura, cambio de sabor, color, 

estructura o superficie, textura y acabado, 

pérdida de valor o aprovechamiento de 

existencias originadas por exposición a la luz, 

calefacción o la desecación a que hubieren 

sido sometidos los bienes asegurados.

4.18 La apropiación de terceros de las cosas 

aseguradas, durante el siniestro o después del 

mismo, así como el hurto calificado.

4.19 Daños y desperfectos que sufran los aparatos 

eléctricos, electrónicos y/o sus accesorios e 

instalaciones eléctricas por causa inherente 

a su funcionamiento o por la caída de rayo, 

aunque en los mismos se produzca incendio.

4.20 Edificios o bienes que se encuentren en 

proceso de construcción, reconstrucción o 

remodelación, así como montaje y/o pruebas 

de maquinaria y/ equipos.

4.21 Dolo o culpa grave del asegurado.

4.22 Vibraciones, movimientos del subsuelo, 

asentamientos, deslizamientos, hundimientos 

del terreno y desplazamientos del terreno, 

que sean producidos de manera paulatina.

la desintegración y/o fisión y/o fusión nuclear 

o atómica o cualquier otra reacción o fuerza 

radiactiva o sustancia radioactiva.

4.12 Daño o perdida material, costo o gasto 

causado directa o indirectamente por 

contaminación biológica o química. 

Contaminación significa la contaminación, 

envenenamiento o prevención y/o limitación 

de uso de objetos debido a efectos químicos 

y/o sustancias biológicas.

4.13 Contaminación ambiental, polución o 

filtración de cualquier naturaleza, sea esta 

gradual, súbita o imprevista, incluyendo las 

multas por tal causa y las indemnizaciones 

que se vea obligado a pagar el asegurado por 

orden de cualquier autoridad administrativa 

o judicial con absoluta prescindencia 

de que llegue a configurarse o no una 

responsabilidad en su contra.

4.14 Daño o perdida material, costo o gasto 

causado directa o indirectamente por cohetes 

o misiles.

4.15 Terrorismo cibernético: daños derivados de 

la manipulación de la información generada, 

enviada, recibida, almacenada, comunicada 

por medios electrónicos, ópticos o similares 

como pudiera ser, entre otros el intercambio 

electrónico de datos, internet, el correo 

electrónico.

4.16 Daños inherentes a las cosas por su propio 

desgaste y deterioro paulatino, como 

consecuencia del uso o funcionamiento 

normal, perdida de resistencia, corrosión, 

erosión, oxidación, herrumbres o 

incrustaciones, condiciones atmosféricas e 

influencias normales del clima.
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4.23 Manchas, rasguños, raspaduras o rayones 

sobre superficies pulidas, pintadas o 

esmaltadas que impliquen únicamente 

defectos o daños estéticos.

4.24 Lucro cesante, incremento en los costos de 

operación o perdida de mercados.

4.25 La simple suspensión de labores por parte de 

los empleados.

4.26 Perdidas y/o daños como consecuencia del 

abandono de bienes y/o equipos.

4.27 Daños por agua a bienes que se encuentren 

a la intemperie, salvo que se trate de bienes 

asegurados, diseñados y/o construidos para 

operar y/o permanecer al aire libre.

4.28 Cualquier clase de restricciones de la 

autoridad pública en lo que se refiere a la 

reconstrucción, reparación u operación.

4.29 Se excluyen todas las pérdidas, daños y 

perjuicios, responsabilidades, reclamaciones, 

costes o gastos de cualquier naturaleza que, 

de forma directa o indirecta, hayan sido 

causados por, contribuido por, que resulten 

de, que surjan de o en conexión con:

• Cualquier pérdida, alteración, daño o 

reducción de funcionalidad, disponibilidad u 

operación de un sistema informático, a no ser 

que esté sujeto a las provisiones del parágrafo 

1;

• Cualquier pérdida de uso, reducción de 

funcionalidad, reparación, reemplazo, 

restauración o reproducción de cualquier 

tipo de datos, incluyendo cualquier importe 

perteneciente al valor de dichos datos.

Parágrafo 1

Se cubrirá daño material a la propiedad asegurada 

bajo este seguro y la pérdida de utilidad bruta 

directamente resultante de ese daño material, 

cuando este ocasionado directamente por 

cualquiera de los siguientes riesgos: incendio, rayo, 

explosión, impacto de aeronave o vehículo, caída 

de objetos, tormenta, granizo, tornado, ciclón, 

huracán, terremoto, erupción volcánica, tsunami, 

inundación, helada o peso de la nieve, daño 

interno.

Definiciones:

Sistema informático se define como cualquier 

sistema de computación, hardware, sistema de 

comunicaciones, aparatos electrónicos (incluyendo, 

pero no limitado a, smartphones, portátiles, 

tablets, dispositivos portátiles), servidores, 

microcontroladores incluyendo cualquier 

sistema similar o cualquier configuración de lo 

anteriormente mencionado e incluyendo cualquier 

input, output, dispositivo de almacenamiento de 

datos, equipos de red o instalación de respaldo 

asociados.

Datos se definen como información, hechos, 

conceptos, código o cualquier otra información 

de cualquier tipo que sea grabada o transmitida 

de cualquier forma para ser usada, accedida, 

procesada, transmitida o guardada en un sistema 

informático.

4.30 Enfermedad transmisible o el miedo o la 

amenaza (ya sea real o percibida) de una 

enfermedad transmisible. Para efectos de 

esta exclusión, pérdida, daño, reclamo, costo, 

gasto u otra suma, incluye, pero no se limita a, 

cualquier costo de limpieza, desintoxicación, 

eliminación, monitoreo o prueba:

• Para una enfermedad transmisible, 

• O cualquier propiedad asegurada a 
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continuación que se vea afectada por dicha 

enfermedad transmisible.

 Una enfermedad transmisible significa 

cualquier enfermedad que puede transmitirse 

por medio de cualquier sustancia o agente de 

cualquier organismo a otro organismo donde:

a. La sustancia o agente incluye, pero no se 

limita a, un virus, bacteria, parásito u otro 

organismo o cualquier variación de este, ya 

sea que se considere vivo o no, y

b. El método de transmisión ya sea directo 

o indirecto, incluye, pero no se limita a, 

transmisión en el aire, transmisión de fluidos 

corporales, transmisión desde o hacia 

cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o 

gas o entre organismos, y

c. La enfermedad, sustancia o agente puede 

causar o amenazar daños a la salud humana 

o al bienestar humano o puede causar o 

amenazar daños, deterioro, pérdida de valor, 

comercialización o pérdida del uso de bienes 

asegurados.

4.31 Todas aquellas exclusiones particulares que 

se pacten entre el asegurado y SURA.

 5. BIENES NO ASEGURADOS

5.1. Bienes no cubiertos

 Esta póliza no cubre los daños o pérdidas 

causados a los siguientes bienes: 

5.1.1 Cultivos y/o terrenos, plantaciones o 

siembras de cualquier tipo, bosques y 

árboles en pie, en crecimiento o madera 

almacenada.

5.1.2 Animales vivos.

5.1.3 Pieles, joyas, relojes y piedras preciosas 

o semipreciosas, oro y otros metales 

preciosos, menaje doméstico.

5.1.4 Embarcaciones y planchones acuáticos, 

aeronaves, drones, vehículos motorizados 

diseñados para circular en caminos, 

carreteras y en general por cualquier tipo 

de vía, maquinaria móvil destinada para 

la explotación de minas, movimientos de 

tierras y obras civiles, trenes y material 

rodante por vías ferroviarias.

5.1.5 Explosivos.

5.1.6 Algodón en pacas y en semillas.

5.1.7 Vías públicas de acceso.

5.1.8 Líneas de transmisión y distribución 

de energía eléctrica y datos, que se   

encuentren   fuera    de    los    predios    del    

asegurado. Se excluyen líneas subterráneas 

o de superficie tales como alambres, 

cables, postes, torres, andamios, soportes, 

mástiles y objetos que pertenecen o 

están relacionados con las líneas de 

transmisión, distribución y comunicación 

que se encuentren fuera de los predios 

del asegurado, en los cuales desarrolla 

su actividad principal, así los terrenos 

de apoyo de dichos elementos sean de 

propiedad del asegurado.

5.1.9 Frescos o murales que con motivo de 

decoración formen parte de los edificios o 

estén pintados allí.

5.1.10 Plantas, equipos y obras civiles durante 

su proceso de construcción, montaje, 

desmantelamiento y pruebas.

5.1.11 Software (programas), así como las 

licencias para utilizar los mismos.

5.1.12 Materias primas, productos en proceso 

y productos terminados, dañados como 

consecuencia únicamente de la suspensión 

o interrupción de procesos industriales, sin 

que se presente un daño material cubierto 

por la póliza.

5.1.13 Máquinas y equipos prototipo.

5.1.14 Riesgos mineros en general.



CÓDIGO CLAUSULADO: 15/09/2024 /1318 / P / 07 / F-13-18-0030-259 / D00I CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 30/01/2020 /1318 / NT-P / 07 /  N-13-18-0030-005

5.1.15 Riesgos de perforación de petróleos y/o gas 

y en general bienes que sean asegurables 

por otros seguros como equipo petrolero, 

maquinaria de contratistas.

5.1.16 Cajeros automáticos.

5.2 Bienes que se aseguran solo cuando están 

expresamente consignados en la póliza.

A menos que exista en la póliza estipulación 

expresa que los incluya con su respectiva 

suma asegurada, quedan excluidos del 

presente seguro los siguientes bienes:

5.2.1 Mercancías que el asegurado conserve 

bajo contrato de depósito o en comisión o 

en consignación, en otros predios que no 

sean los asegurados. 

5.2.2 Medallas, plata labrada, cuadros, esculturas, 

frescos o murales, estampillas, colecciones 

y objetos de arte en general, muebles 

que tengan especial valor artístico, 

científico,histórico o afectivo.

5.2.3 Manuscritos, planos, croquis, dibujos, 

patrones, moldes o modelos.

5.2.4 Documentos de cualquier clase, sellos, 

monedas, billetes de bancos, recibos y 

libros de comercio.

5.2.5 Títulos valores.

6. INTERESES ASEGURADOS

Esta póliza cubre todos los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad del asegurado y aquellos 

en los cuales tenga interés asegurable, incluyendo 

los que estén bajo su cuidado, tenencia y control, 

que se encuentren dentro de los predios descritos 

en la póliza, asegurados expresamente. Para los 

efectos de esta póliza, a continuación, se definen 

los conceptos de bienes muebles e inmuebles:

6.1 Edificios

Las construcciones fijas con todas sus 

adiciones y anexos, incluyendo las 

instalaciones permanentes que formen 

parte de las construcciones, tales como 

cimentaciones, muros de contención, 

chimeneas, avisos, vallas, ascensores, 

tanques, patios, instalaciones fijas para 

prevención y/o extinción de incendios y 

similares quedando excluido del seguro el 

costo de las excavaciones, preparaciones del 

terreno, y honorarios de diseño.

Las cimentaciones para efectos de este 

contrato se definen como elementos de 

apoyo de las estructuras tales como zapatas, 

vigas de fundación, losas de fundación, pilas, 

pilotes, entre otros.

No se incluye en los conceptos de 

cimentaciones y muros de contención el 

terreno ni el suelo de apoyo o circundante de 

estos elementos.

 

6.2 Muebles y enseres

Se entenderá por muebles y enseres: los 

muebles, enseres, estantería, escritorios, 

sillas y utensilios de oficina, de propiedad del 

asegurado o por los que sea responsable, que 

sean asegurados expresamente.

En el caso de que el edificio no sea de 

propiedad del asegurado las mejoras 

locativas se podrán incluir en muebles y 

enseres.

6.3 Existencias

Se entenderá por existencias: las mercancías, 
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materias primas, material en proceso, 

productos elaborados, material de empaque 

y en general, todo elemento que el 

asegurado determine como existencias, de 

propiedad del asegurado o por los que sea 

responsable.

6.4 Maquinaria y equipo

Equipos cuyo funcionamiento sea 

de naturaleza eléctrica, mecánica o 

electromecánica, los cuales comprenden 

toda la maquinaria y sus equipos de 

control, equipos, accesorios, herramientas, 

instalaciones eléctricas y de agua que 

correspondan a maquinaria, equipo 

de prueba, equipos para el manejo y 

movilización de materiales, transformadores, 

subestaciones, plantas eléctricas, equipos 

para extinción de incendio, unidades de 

refrigeración (aire acondicionado, neveras, 

congeladores y demás equipos de frío), 

motores eléctricos o de combustión, calderas, 

equipos de producción y transformación, 

compresores, motobombas, plantas 

eléctricas, transformadores, ascensores, 

malacates, acometidas eléctricas (se entiende 

que la acometida eléctrica incluida en esta 

definición comprende el cableado que 

va  desde el tablero de potencia hasta la 

máquina) y demás instalaciones de similar 

naturaleza instalados especialmente para 

estos equipos y que son necesarios para 

el correcto funcionamiento de los mismos 

que siendo de propiedad del asegurado 

o siendo responsable el asegurado en 

virtud de un contrato de arrendamiento, 

sean indispensables para llevar a cabo su 

actividad.

6.5 Equipo electrónico

Equipos indispensables para llevar a cabo 

la actividad industrial del asegurado, cuyo 

funcionamiento dependa de circuitos con 

componentes de naturaleza electrónica, tales 

como, equipos de cómputo e impresión, 

de telefonía, de medición, de mando, de 

citofonía, telefax, reguladores de voltaje, 

fotocopiadoras, equipos de laboratorio, 

sistemas de alarma y monitoreo, que 

sean de propiedad del asegurado o se 

encuentren bajo su responsabilidad en 

virtud de un contrato de arrendamiento y 

sean indispensables para llevar a cabo su 

actividad.

No se considera equipo electrónico, los 

equipos electrónicos y/o procesadores 

electrónicos de datos que comanden o 

controlen la maquinaria y/o equipo.

7. DEFINICIONES

Para los efectos de esta póliza, las expresiones 

siguientes tendrán el alcance y significado que se 

indica a continuación:

7.1 Valor asegurable

Para los bienes será el valor de reposición 

o reemplazo de todos los activos, bienes 

muebles e inmuebles, sobre los cuales el 

asegurado tenga interés asegurable y estén 

ubicados en los predios descritos en la póliza.

7.2 Valor de reposición o reemplazo

Para los bienes muebles en general, se 

entiende como valor de reposición o 

reemplazo la cantidad de dinero que exigiría 

la adquisición de un bien nuevo de la misma 

clase, no superior ni de mayor capacidad, sin 

deducción alguna por demérito, uso, vetustez, 

obsolescencia tecnológica o, en fin, cualquier 

otro concepto.



CÓDIGO CLAUSULADO: 15/09/2024 /1318 / P / 07 / F-13-18-0030-259 / D00I CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 30/01/2020 /1318 / NT-P / 07 /  N-13-18-0030-005

En el caso de bienes inmuebles, el valor de 

reposición o reemplazo corresponde a la 

cantidad de dinero requerida para reparar, 

intervenir o reconstruir un inmueble, de 

tal manera que el inmueble reparado, 

intervenido o reconstruido sea de la 

misma naturaleza y tipo, y recupere las 

características de funcionalidad del inmueble 

asegurado. Con base en lo anterior, la 

reparación, intervención o reconstrucción 

de los inmuebles asegurados afectados 

por sismo, siempre y cuando el asegurado 

contrate el amparo opcional de terremoto, 

se llevarán a cabo teniendo en cuenta 

los requisitos establecidos en las normas 

colombianas de diseño y construcción sismo 

resistente vigentes, pero en ningún caso la 

responsabilidad de SURA podrá ser superior 

al valor asegurado.

Se incluyen en el valor de reposición o 

reemplazo de los bienes en general, los 

gastos de transporte, montaje, derechos de 

aduana, puesta en marcha (no se incluyen 

los costos y gastos asociados a licencias, 

certificados y exigencias de orden legal o 

reglamentario para el inicio o habilitación de 

la operación del bien)  y mano de obra, si los 

hubiere.

7.3 Valor real

El valor real se obtendrá deduciendo el 

demérito, uso, vetustez y obsolescencia 

tecnológica correspondientes del valor de 

reposición o reemplazo, en el momento del 

siniestro.

7.4 Suma asegurada

Corresponde a la máxima responsabilidad 

de SURA en caso de siniestro que afecte los 

bienes asegurados en la póliza.

El seguro ofrecido mediante esta póliza es 

de mera indemnización y no podrá constituir 

para el asegurado fuente de enriquecimiento.

7.5 Predio

Es el área de terreno delimitado de propiedad 

del asegurado o la que éste tenga bajo 

arriendo, en la cual se desarrollan las 

actividades empresariales objeto de este 

seguro y cuya dirección o ubicación se indica 

en la carátula de la presente póliza.

7.6 Propiedad adyacente

Corresponde a las propiedades colindantes 

con los límites del predio asegurado. Se 

considera igualmente propiedad adyacente a 

los predios cercanos al predio asegurado sin 

exceder una distancia máxima de 1 km del 

mismo.

8. DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN

La determinación de los daños o pérdidas 

materiales ocasionados a los bienes asegurados 

por cualquier evento cubierto por la póliza, se 

hará por el valor de reposición o reemplazo de 

los bienes asegurados, dentro de los límites de 

la suma asegurada menos el deducible pactado 

para el evento ocurrido, teniéndose en cuenta las 

siguientes normas que regulan el importe de la 

indemnización:

8.1 La indemnización de los daños o pérdidas 

materiales que ocasionen una destrucción 

o una avería tal, en un bien o conjunto de 

bienes asegurados, que no haga factible la 

reconstrucción y/o reparación parcial, se hará 

al valor de reposición o reemplazo de los 

bienes afectados. No obstante lo anterior, en 

caso de pérdida total de maquinaria o equipo 
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electrónico, la indemnización se efectuará 

a valor real, excepto cuando la maquinaria 

afectada tenga una edad de fabricación 

igual o menor a (5) cinco años y el equipo 

electrónico afectado tenga una edad de 

fabricación igual o menor a (3) tres años; caso 

en el cual el valor a indemnizar será el valor 

de reposición a nuevo, es decir, no se aplicará 

demérito, uso, vetustez ni obsolescencia 

tecnológica. Para los efectos de este numeral, 

se considera pérdida total de la maquinaria 

o los equipos electrónicos el hecho de que 

el costo de la reparación de los mismos sea 

igual o mayor a su valor real.

8.2 Cuando en vez de su reposición o reemplazo, 

se proceda a la reparación del bien o conjunto 

de bienes afectados, la póliza indemniza tales 

secciones o partes a valor de reposición o 

reemplazo.

8.3 SURA pagará la indemnización en dinero 

o mediante la reposición, reparación o 

reconstrucción de los bienes asegurados o 

cualquier parte de ellos, a su elección. 

 La reparación, intervención o reconstrucción 

de edificaciones con posterioridad a 

la ocurrencia de un sismo se realizará 

considerando lo establecido en las Normas 

Colombianas de Diseño y Construcción 

Sismo Resistente NSR-98 y sus posteriores 

modificaciones y/o actualizaciones, siempre 

y cuando el valor de las mismas haya sido 

tomado en cuenta para la determinación 

del valor asegurable de las edificaciones 

aseguradas. Esta condición no es aplicable 

para seguros con límites a primera pérdida, ni 

en conjunto con los seguros a valor real. 

 SURA, sin exceder las sumas aseguradas, 

habrá cumplido válidamente sus 

obligaciones, al reestablecer, en lo posible 

y en forma razonablemente equivalente, las 

cosas aseguradas al estado y funcionalidad en 

que estaban en el momento del siniestro.

Parágrafo:

Cuando a consecuencia de alguna norma que 

rija sobre alineación de las calles, construcción 

de edificios y otros hechos análogos, SURA se 

hallare en la imposibilidad de hacer o de reedificar 

los bienes asegurados por la póliza, no estará 

obligada, en ningún caso, a pagar por dichos 

bienes una indemnización mayor a la que hubiere 

bastado en los casos normales.

8.4 Si con ocasión de la reparación o reemplazo 

de los bienes siniestrados o partes de ellos, 

el asegurado hiciere cualquier mejora en sus 

instalaciones diferente a la que implique la 

recuperación de la funcionalidad del bien o 

el cumplimiento de las Normas Colombianas 

de Diseño y Construcción sSismo Resistente 

NSR98, los mayores costos serán de cuenta 

del asegurado. 

8.5 Si el asegurado no efectúa la reparación, 

reposición o reemplazo de los bienes 

dañados sea por voluntad o por 

impedimento, la indemnización se hará a 

valor real.

8.6 La obligación de SURA se entenderá con 

relación a los precios que rijan para los 

bienes reemplazados o reparados en el 

momento del siniestro. En tal virtud cualquier 

mayor valor que ocasione la demora en la 

reparación, reposición o reemplazo será por 

cuenta del asegurado.
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9. SEGURO INSUFICIENTE

Si en el momento de ocurrir cualquier daño 

o pérdida material amparada, los bienes 

materiales asegurados tienen un valor superior 

a lo establecido como valor asegurable, según lo 

estipulado en las definiciones de la presente póliza, 

el asegurado será considerado como su propio 

asegurador por la diferencia entre las dos sumas y, 

por lo tanto, soportará la parte proporcional que le 

corresponda de dicha pérdida o daño.

Cuando la póliza comprenda varios artículos, la 

presente estipulación es aplicable a cada uno de 

ellos por separado, SURA restará el deducible 

estipulado de la parte proporcional a su cargo.

SECCIÓN II - AMPAROS Y 
COBERTURAS OPCIONALES DEL 
SEGURO 

Mediante acuerdo expreso entre las partes y el pago 

de una prima adicional, el riesgo queda cubierto por 

los siguientes amparos que se contratan expresa y 

específicamente y se encuentran consignados en la 

presente póliza.

Queda entendido que las demás condiciones de la 

póliza no modificadas por los amparos y coberturas 

opcionales contratados, continúan en vigor.

AMPARO OPCIONAL N° 1

Terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica  

y tsunami

1. COBERTURA

Por el presente anexo se amparan, en los términos 

aquí previstos, los daños y pérdidas materiales 

que sufran los bienes asegurados causados por 

terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica, 

tsunami, maremoto y por los efectos directos que de 

estos fenómenos se deriven. Los daños y pérdidas 

materiales cubiertos por el presente amparo darán 

origen a una reclamación separada por cada uno 

de estos fenómenos, sin exceder en total del valor 

asegurado; pero si varios de ellos ocurren dentro 

de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas 

consecutivas durante la vigencia del amparo, se 

tendrán como un solo siniestro y las pérdidas y 

daños que se causen deberán estar comprendidos 

en una sola reclamación, sin exceder el total de la 

suma asegurada.

2. EXCLUSIONES

No se cubren las perdidas o daños que, en su origen 

o extensión, sean causados por:

2.1 Reacciones nucleares, radiaciones o 

contaminaciones radioactivas, ya sean 

controladas o no y sean o no consecuencia de 

terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica 

o tsunami.

2.2 Vibraciones o movimientos del subsuelo que 

sean ajenos a un terremoto, temblor de tierra o 

erupción volcánica, tales como hundimientos, 

desplazamientos y asentamientos.

2.3 Las pérdidas provenientes de lucro cesante, 

salvo que se contrate expresamente esta 

cobertura mediante el amparo opcional de 

esta póliza.

3. BIENES QUE SE ASEGURAN SOLO 

CUANDO ESTAN EXPRESAMENTE 

CONSIGNADOS EN LA PÓLIZA 

A menos que se aseguren expresa y 

específicamente, SURA no será responsable 
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por pérdidas o daños materiales causados a 

los siguientes bienes: tanques, piscinas, patios 

exteriores, escaleras exteriores y cualquier otra 

construcción separada de la edificación asegurada.

4. BIENES NO CUBIERTOS

4.1 Muros de contención, suelos y terrenos. Por 

muros de contención se entiende, aquellos 

que sirven para confinar o retener el terreno 

y que no hacen parte de la edificación 

asegurada.

4.2 Cualquier clase de frescos o murales que, como 

motivo de decoración o de ornamentación, 

estén pintados o formen parte de la edificación 

amparada por el presente anexo.

5. DEDUCIBLE                                                                           

En caso de siniestro el deducible se aplicará sobre 

el valor asegurable del edificio, maquinaria o 

contenido que se vea afectado por el siniestro 

(siempre que se encuentre individualmente 

valorizado).

6. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

La reparación, intervención o reconstrucción de 

edificaciones con posterioridad a la ocurrencia de un 

sismo se realizará considerando lo establecido en 

las Normas Colombianas de Diseño y Construcción 

Sismo Resistente NSR-98 y sus posteriores 

modificaciones y/o actualizaciones, siempre y 

cuando el valor de las mismas haya sido tomado en 

cuenta para la determinación del valor asegurable 

de las edificaciones aseguradas. 

SURA, sin exceder las sumas aseguradas, 

habrá cumplido válidamente sus obligaciones, 

al reestablecer, en lo posible y en forma 

razonablemente equivalente, las cosas aseguradas 

al estado y funcionalidad en que estaban en el 

momento del siniestro.

Las demás consideraciones sobre la determinación 

del valor de la indemnización para daño material 

establecidas en esta póliza continúan en vigor.

 AMPARO OPCIONAL N° 2

Cobertura opcional de suelos y terrenos del 

amparo de terremoto

 

1. AMPARO

Por el presente anexo se amparan en los términos 

aquí previstos las pérdidas que sufra el asegurado 

por daños materiales como consecuencia de 

terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica o 

tsunami, que originen las siguientes situaciones:

1.1 Alteración de las características del suelo sobre 

el cual se apoye la edificación asegurada, de tal 

forma que se presente alguna o varias de las 

siguientes condiciones:

• El fenómeno geotécnico produjo fallas severas 

en la estructura y/o en la cimentación, o existen 

problemas de hundimiento, deformación, 

inclinación o asentamiento de la edificación.

• El fenómeno geotécnico produjo niveles de 

deformación del suelo que sugieren una 

disminución significativa de su capacidad para 

resistir las cargas verticales de la edificación.

1.2 Imposibilidad del asegurado para reparar 

o reconstruir la edificación asegurada en el 

terreno objeto de esta cobertura, en virtud 

de disposiciones legales o administrativas, 

adoptadas por la autoridad competente como 

consecuencia de la ocurrencia de un evento 

asegurado de terremoto, temblor de tierra, 

erupción volcánica o tsunami, que afecte en 

forma grave y notoria las características del 

terreno asegurado.
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2. ALCANCE DE LA COBERTURA

Queda expresamente aclarado y convenido que 

la responsabilidad de SURA bajo los numerales 

anteriores se establece respectivamente así:

2.1 El valor de los costos y gastos en que 

necesaria y razonablemente deba incurrir 

el asegurado para la recuperación de la 

estabilidad y capacidad portante del suelo 

y/o modificaciones en la cimentación, de tal 

manera que se garantice la estabilidad de la 

edificación asegurada. Los costos incurridos 

para la reparación, reposición, reemplazo o 

rehabilitación del terreno o suelo no pueden 

sobrepasar: el total de los costos originales 

de los trabajos de movimiento de suelos y 

tierra dentro del lote asegurado, los cuales han 

sido necesarios originalmente para formar 

dichos suelos y terrenos en el estado en el cual 

se encontraban inmediatamente antes del 

evento.

2.2 El costo de adquisición de un lote de terreno de 

características similares al lote sobre el cual se 

levante la edificación asegurada. Sin embargo, 

en ningún caso la responsabilidad de SURA 

en este amparo opcional podrá ser superior al 

correspondiente valor asegurado.

3. EXCLUSIONES

El amparo previsto en el presente anexo no cubre 

los daños o pérdidas materiales que en su origen o 

extensión sean causados por:

3.1 Eventos que no tengan carácter de 

accidentales, súbitos e imprevistos o que 

sean ocasionados por eventos diferentes a 

terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica 

o tsunami.

3.2 Fallas imputables a la responsabilidad del 

constructor por incumplimiento de las normas 

legales sobre sismo resistencia, vigentes al 

momento de efectuarse la construcción del 

inmueble asegurado.

3.3 Afectaciones de lote o terreno dedicado a 

bosques, áreas de siembra o similares, aun 

cuando los daños sean generados por eventos 

cubiertos.

3.4 Lucro cesante.

4. VALOR ASEGURABLE

Corresponderá al valor comercial del lote de terreno 

asegurado de acuerdo con su área y ubicación.

5. VALOR ASEGURADO

Es el valor especificado en la póliza y corresponde 

a la máxima responsabilidad de SURA en caso de 

siniestro que afecte este amparo.

6. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

SURA efectuará el pago de la indemnización a que 

se refiere el numeral 2 de este anexo, una vez el 

asegurado haya efectuado a su costa, mediante 

escritura pública debidamente registrada, el 

traspaso de los derechos sobre el terreno asegurado 

a nombre de SURA.

Todas las demás condiciones generales de la póliza 

no modificadas por el presente texto son aplicables 

a este anexo.
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AMPARO OPCIONAL N° 3

Cobertura de asonada, motín, conmoción civil 

o popular, huelga y actos mal intencionados de 

terceros y terrorismo

No obstante lo estipulado en las condiciones 

generales de la presente póliza, este amparo cubre 

la destrucción o daños materiales de los bienes 

asegurados descritos en la póliza, causados por los 

siguientes eventos: asonada, motín, conmoción civil 

o popular, huelga, conflictos colectivos de trabajo, 

suspensión de hecho de labores, daño malicioso, 

vandalismo, actos mal intencionados de terceros y 

terrorismo.

Las pérdidas y daños cubiertos por el presente 

amparo darán origen a una reclamación separada 

por cada uno de estos fenómenos, sin exceder en 

total del valor asegurado; pero si varios de ellos 

ocurren dentro de cualquier periodo de setenta 

y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia 

del amparo, se tendrán como un solo siniestro y 

las pérdidas y daños que se causen deberán estar 

comprendidos en una sola reclamación, sin exceder 

el total de la suma asegurada.

1. LÍMITE ASEGURADO DE ESTA PÓLIZA 

PARA ESTA COBERTURA 

La responsabilidad de SURA con respecto a daños, 

costos, o gastos causados por cualquier acto de 

asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, 

conflictos colectivos de trabajo, suspensión de 

hecho de labores, y actos mal intencionados de 

terceros y terrorismo será el estipulado en las 

condiciones particulares de la póliza. 

Independientemente de lo que se haya pactado 

en las demás coberturas de esta póliza, para los 

eventos cubiertos por este amparo no habrá 

restablecimiento de la suma asegurada por pago 

de siniestro, y este límite asegurado será la máxima 

responsabilidad de SURA durante la vigencia de la 

póliza. 

Este límite máximo también significa que posibles 

sublimites de valor asegurado acordados para 

remoción de escombros, gastos adicionales, etc. 

No darán lugar a indemnización adicional, sino que 

se encuentran dentro del límite pactado en este 

amparo.

2. DEDUCIBLE

De acuerdo con lo estipulado en las condiciones 

particulares del seguro para este amparo.

3. ALCANCE Y SIGNIFICADO DE LAS 

COBERTURAS

3.1 Asonada, motín, o conmoción civil: cubre los 

daños materiales de los bienes asegurados 

cuando sean directamente causados por:

a. Asonada según la definición del Código Penal 

colombiano.

b. La actividad de personas intervinientes en 

desórdenes, confusiones, alteraciones y 

disturbios de carácter violento y tumultuario.

Parágrafo 1:

Para efectos de la aplicación de esta cobertura 

de asonada, motín, conmoción civil o popular, 

se considerará que un evento es todo siniestro 

asegurado que ocurra en un período continuo 

de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de 

la ocurrencia del primer hecho generador de 

la pérdida y siempre y cuando exista identidad 

de agente causante, designio, asegurado y 

que ocurra dentro de los límites de una misma 

ciudad, población o comunidad, municipio, región 

metropolitana del Valle de Aburrá.
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3.2 Huelga: cubre los daños materiales de los 

bienes asegurados cuando sean directamente 

causados por huelguistas o por personas que 

tomen parte en conflictos colectivos de trabajo 

o suspensión de hecho de labores.

3.3 Actos de autoridad: cubre los daños materiales 

de los bienes asegurados, causados 

directamente por la acción de la autoridad 

legalmente constituida, ejercida con el fin de 

disminuir o aminorar las consecuencias de la 

asonada, el motín, la conmoción civil o popular 

y la huelga, según las definiciones anteriores.

3.4 Actos mal intencionados de terceros: se cubren 

el incendio, la destrucción o daños materiales 

de los bienes asegurados descritos en la 

póliza, causados por la acción de actos mal 

intencionados de terceros, incluida la explosión 

originada en tales fenómenos.

3.5 Terrorismo: también se amparan la destrucción 

o daños materiales provenientes de actos 

terroristas, aún aquellos que sean cometidos 

por individuos pertenecientes a movimientos 

subversivos. Se entiende por terrorismo todo 

acto o amenaza de violencia, o todo acto 

perjudicial para la vida humana, los bienes 

tangibles e intangibles o la infraestructura, que 

sea hecho con la intención o con el efecto de 

influenciar cualquier gobierno o de atemorizar 

el público en todo o en parte.

Parágrafo 1:

Para efectos de la aplicación de este amparo, la 

exclusión de las condiciones generales de esta 

póliza que hace relación a la no cobertura de la 

sustracción de los bienes asegurados durante el 

siniestro o después del mismo, se levanta así: “la 

sustracción de los bienes asegurados durante el 

siniestro o después del mismo únicamente se cubre 

cuando el asegurado compruebe que dicha pérdida 

fue causada por alguno de los acontecimientos que 

se cubren mediante los numerales 3.1 a 3.5”.

4. EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTE 

ANEXO

4.1 Para todos los efectos descritos en los 

numerales anteriores de este amparo, las 

partes acuerdan que este contrato de seguro 

no cubre ningún tipo de siniestro, daño, costo 

o gasto de cualquier naturaleza que fuese, que 

haya sido causado directa o indirectamente 

por, que sea resultante de, que haya sucedido 

por, como consecuencia de o en conexión 

con alguno de los eventos mencionados a 

continuación y así cualquier otra causa haya 

contribuido paralelamente o en cualquier 

otra secuencia al siniestro, daño, costo o 

gasto: Guerra, invasión, actos de enemigos 

extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(haya o no declaración de guerra), guerra civil, 

o rebelión, sedición, revolución, insurrección, 

poder militar o usurpado, alzamiento militar, 

o ley marcial, confiscación, nacionalización, 

requisición hecha u ordenada por cualquier 

gobierno o autoridad, nacional o local.

4.2 Las pérdidas provenientes de lucro cesante, 

salvo que se contrate expresamente esta 

cobertura en la póliza.

4.3 El lucro cesante debido a la extensión de 

cobertura a proveedores y distribuidores.

4.4 Pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado 

directa o indirectamente por el impedimento 

de acceso al predio, aunque este impedimento 

sea de parte de la autoridad competente.
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4.5 La pérdida, daño, costo o gasto causado, directa 

o indirectamente, por cualquier interrupción de 

servicios (energía, gas, agua, comunicaciones 

o cualquier otra actividad considerada servicio 

público).

4.6 La pérdida, daño, costo o gasto causado 

directa o indirectamente por contaminación 

biológica o química. Contaminación significa el 

envenenamiento o prevención y/o limitación 

del uso de objetos debido a efectos químicos 

y/o substancias biológicas.

4.7 El terrorismo cibernético y los daños derivados 

de manipulación de la información generada, 

enviada, recibida, almacenada o comunicada 

por medios electrónicos, ópticos o similares, 

incluidos el intercambio electrónico de datos, la 

internet y el correo electrónico.

4.8 Pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado 

directa o indirectamente por las siguientes 

causas, y sin importar su relación con 

cualquier otra causa o evento que contribuya 

concurrentemente o en cualquier otra 

secuencia a la pérdida:

• Reacción nuclear o radiación, o contaminación 

radiactiva.

• Esta exclusión no aplicará a la pérdida, daño o 

gasto originado y ocurrido en riesgos que usen 

isótopos radiactivos de cualquier naturaleza, 

en donde la exposición nuclear no sea 

considerada como peligro primario.

4.9 Las pérdidas o daños que, directa o 

indirectamente, sean ocasionados por, 

resulten de, o sean consecuencia de, o a 

las que haya contribuido la emisión de 

radiaciones ionizantes o contaminación por 

la radioactividad de cualquier combustible 

nuclear o de cualquier desperdicio proveniente 

de combustión. Para los fines de este inciso 

solamente se entiende por combustión 

cualquier proceso de fisión nuclear que se 

sostiene por sí mismo.

5. REVOCACIÓN DEL AMPARO DE 

ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL 

O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS  

Y TERRORISMO.

Este anexo podrá ser revocado total o parcialmente, 

de forma unilateral por los contratantes así: por 

SURA, en cualquier momento mediante noticia 

escrita al asegurado, enviada a su última dirección 

conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 

antelación, contados a partir de la fecha de envío. En 

este caso, el asegurado tendrá derecho a recuperar 

la prima no devengada, o sea, la que corresponde al 

lapso comprendido entre la fecha en que comienza 

a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del 

amparo; por el asegurado, en cualquier momento, 

mediante aviso escrito a SURA. En este caso, el 

monto de la prima por restituir al asegurado será la 

resultante de deducir de la prima anual el monto de 

la prima calculada en el punto 6, cancelación a corto 

plazo, de este anexo.

 

6. CANCELACIÓN A CORTO PLAZO

Cuando la cancelación de las coberturas de este 

amparo ocurra antes de finalizar la vigencia de la 

póliza, la prima correspondiente a SURA se liquidará 

a prorrata, o sea, la prima que corresponde al lapso 

comprendido entre la fecha de inicio de vigencia 

de la póliza y la fecha en que efectivamente se 

hace la cancelación. Sin embargo, la prima a la que 

SURA tiene derecho, no será inferior al 70% de la 

prima anual y el valor a restituir al asegurado no será 

mayor al 30% de la prima anual.
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AMPARO OPCIONAL N° 4

Daños a calderas u otras máquinas o equipos por 

su propia explosión

 

1. COBERTURA

Por el presente amparo y no obstante lo que en 

contrario se diga en las exclusiones generales 

de esta póliza, se cubren las pérdidas y daños 

materiales que sufran las calderas y otras máquinas 

o equipos como consecuencia de su propia 

explosión, sea que ella origine o no incendio. 

Para los efectos de este amparo, se entiende por 

explosión, el súbito y violento daño a la caldera o 

máquina, debido a la presión del fluido interno o 

una reacción química, que cause desplazamiento y 

rotura de las paredes exteriores del recipiente con 

expulsión violenta del contenido.

2. EXCLUSIONES

Para los efectos de este amparo no se considera 

explosión los siguientes acontecimientos:

2.1 La implosión.

2.2 El recalentamiento.

2.3 Los daños por falta de agua.

2.4 El desarrollo lento de una deformación del 

recipiente o de cualquiera de sus partes.

2.5 El agrietamiento de tubos, falla en las juntas o 

en las soldaduras.

2.6 El desgaste del material del recipiente por uso, 

por corrosión, por incrustaciones, por escape o 

por acción del fluido.

3. GARANTIA

Queda expresamente declarado y convenido, que 

este amparo se realiza en virtud del compromiso 

que adquiere el asegurado de que, durante su 

vigencia, cumplirá las siguientes obligaciones:

3.1 A revisar y en caso necesario reacondicionar, 

tanto las partes mecánicas como las eléctricas 

que formen parte de las calderas o máquinas. 

Esta revisión se llevará a cabo en estado 

totalmente descubierto de la máquina y tendrá 

lugar por lo menos una vez al año.

3.2 Dicha revisión deberá ser interna y externa y 

para demostrar la revisión bastará con la firma 

de un ingeniero calificado para tal efecto, en la 

planilla de mantenimiento. Si se requiere un 

periodo mayor de un año entre una revisión 

y otra, el asegurado debe solicitarlo por 

escrito a SURA, en cuyo caso ésta comunicará 

por escrito al asegurado la autorización 

correspondiente o su decisión de dar por 

terminado el amparo.

3.3 El incumplimiento de esta garantía dará lugar 

a las sanciones que establece el artículo 1061 

del Código de Comercio.

 

AMPARO OPCIONAL N° 5

Remoción de escombros

En los términos aquí previstos y con sujeción al 

pago de prima adicional, se amparan los gastos y 

costos en que necesaria y razonablemente incurra 

el asegurado para la remoción de escombros, 

el desmantelamiento, demolición de los bienes 

asegurados que hayan sido dañados o destruidos 

por cualquiera de los eventos cubiertos por la póliza, 

incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de 

materiales, hasta un límite máximo del veinte por 

ciento (20%) de la suma asegurada en la presente 

póliza sin exceder la suma establecida para este 

amparo en las condiciones particulares.
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AMPARO OPCIONAL N° 6

Incendio y/o rayo en aparatos eléctricos

1. COBERTURA

Por el presente amparo y no obstante lo que en 

contrario se diga en las exclusiones generales 

de esta póliza, también se cubren daños en los 

aparatos, accesorios e instalaciones eléctricas, 

hasta el límite estipulado en la caratula de la póliza 

causados por:

1.1. El impacto del rayo sobre tales aparatos, 

accesorios e instalaciones eléctricas o sobre los 

edificios que los contienen.

1.2. El incendio accidental que se produzca en ellos 

y que provenga de cualquier causa no excluida 

en las condiciones generales de esta póliza.

2. DEDUCIBLE

Toda indemnización por pérdidas o daños 

materiales cubiertos por este amparo quedará 

sujeta al deducible estipulado para el mismo en la 

presente póliza y aplicable al valor a indemnizar.

 

AMPARO OPCIONAL N° 7

Gastos por arrendamiento temporal o disminución 

de ingresos por arrendamiento

En los términos aquí previstos y con sujeción al 

pago de prima adicional, se amparan los gastos 

que por arrendamiento temporal en que incurra 

el asegurado o la disminución de ingresos por 

arrendamiento que deje de percibir el asegurado, 

como consecuencia de un siniestro derivado de 

los riesgos cubiertos por este amparo opcional, 

que afecte el o los edificios asegurados, hasta un 

límite máximo de 2% del valor asegurado de cada 

edificio individual asegurado sin exceder un periodo 

máximo de 6 meses.

SURA ampara los gastos de arrendamiento 

temporal o la disminución de ingresos por 

arrendamiento, durante el tiempo normalmente 

necesario para reconstruir o reparar el edificio con 

la debida diligencia. Sin embargo, la obligación de 

SURA está limitada al término de número de meses 

y dentro del límite de valor asegurado estipulados 

anteriormente, contados a partir de la fecha en la 

que se inician los gastos de arrendamiento temporal 

o la disminución de los ingresos por concepto de 

arrendamiento.

Cuando por cualquier causa el edificio asegurado, 

afectado por un siniestro amparado por la póliza, 

no pudiera ser reparado o reconstruido o tuviera 

que serlo con determinadas especificaciones o 

circunstancias que impliquen para ello un tiempo 

mayor del normalmente requerido, SURA cumplirá 

con su obligación indemnizando al asegurado los 

gastos de arrendamiento temporal o la disminución 

de ingresos por arrendamiento por el tiempo que 

normalmente y empleando la debida diligencia, 

hubiere sido suficiente para reparar o reconstruir el 

edificio, dejándolo en las mismas condiciones en 

que se encontraba antes del siniestro.

Parágrafo: 

Se deja expresamente pactado que el canon 

de arrendamiento no incluye gastos tales como 

servicios públicos, gastos de administración, entre 

otros.

AMPARO OPCIONAL N° 8

Lucro cesante por incendio

 

1. COBERTURA       

Por el presente amparo y no obstante lo que en 

contrario se diga en las exclusiones generales, 

esta póliza cubre el lucro cesante que resulte 

directamente de la interrupción del negocio, 

ocasionado por los daños o pérdidas materiales que 
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sufran los bienes asegurados como consecuencia 

directa de cualquier evento cubierto por la presente 

póliza.

Adicionalmente, con sujeción a la suma asegurada 

por lucro cesante y sin exceder el límite establecido 

en la respectiva cobertura, este amparo opcional 

se extiende a cubrir las pérdidas sufridas por el 

asegurado como consecuencia de la interrupción 

del negocio en los siguientes casos:

1.1 Interrupción por orden de autoridad civil

 Se cubre la pérdida de utilidad bruta que 

sufra el asegurado que resulte directamente 

de una interrupción del negocio, durante un 

periodo que no exceda de dos (2) semanas 

consecutivas, cuando el acceso a los predios 

asegurados sea específicamente prohibido 

por orden de autoridad competente, como 

consecuencia directa de los daños o pérdidas 

materiales que sufra cualquier propiedad 

adyacente a estos predios, por cualquiera de 

los riesgos amparados por la presente póliza.

1.2 Incremento en los costos o gastos de 

funcionamiento para evitar o reducir la 

disminución de los ingresos normales del 

negocio 

 Se cubren los costos o gastos adicionales en 

que necesaria y razonablemente incurra el 

asegurado con el único propósito de evitar 

o reducir la disminución de los ingresos 

normales del negocio como consecuencia 

de un evento cubierto por esta póliza y que 

hubieren ocurrido durante el periodo de 

indemnización, si tales costos o gastos no se 

hubieren hecho, pero sin exceder, en ningún 

caso, en total, la suma que resulte de aplicar 

el porcentaje de utilidad bruta al valor de la 

rebaja de ingresos evitada por tales costos o 

gastos.

2. EXCLUSIONES

Este seguro no ampara ninguna perdida por 

interrupción del negocio que provenga de:

2.1 El incumplimiento de cualquier norma legal 

que regule la construcción, reparación o 

demolición de edificios o estructuras.

2.2 La interferencia en el establecimiento 

descrito, de huelguistas u otras personas, en la 

reconstrucción, reparación o reemplazo de la 

propiedad o con la reanudación o construcción 

del negocio.

2.3 Lucro cesante forma americana.

2.4 La suspensión, caducidad, demora y/o 

cancelación de cualquier escritura, licencia 

(incluyendo la de importación), contrato 

o pedido, a menos que tal suspensión, 

caducidad, demora o cancelación resulte 

directamente de la interrupción del negocio, 

caso en el cual el seguro responderá 

solamente por aquella pérdida que afecte 

la utilidad bruta causada únicamente por la 

disminución de los ingresos del negocio y/o 

el aumento de los gastos de funcionamiento 

causados por un evento cubierto por esta 

póliza que afecte los bienes asegurados 

en esta póliza del asegurado durante, y 

sin exceder, del periodo de indemnización 

amparado por esta póliza.

 Para los efectos del amparo otorgado por el 

presente amparo opcional, es condición, que 

en el momento de presentarse el daño en el 

establecimiento o propiedad del asegurado, 

los respectivos bienes afectados hayan estado 

asegurados bajo esta póliza y que la compañía 

haya reconocido su responsabilidad con 

respecto a la cobertura básica.
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3. DEFINICIONES

Para los efectos de este amparo las expresiones 

siguientes tendrán el alcance y significado que se 

indica a continuación:

3.1 Valor asegurable

 Se refiere a la utilidad bruta, correspondiente 

 a doce (12) meses siguientes contados a partir 

del día de ocurrencia del “daño“ para períodos 

de indemnización iguales o menores a (12) 

doce meses. Para períodos de indemnización 

mayores a doce (12) meses será la utilidad 

bruta correspondiente al período de 

indemnización contratado contado a partir del 

día de ocurrencia del “daño“.

3.2 Daño

 Por daño se entenderá cualquier daño o 

pérdida material sufrido por los bienes 

asegurados a consecuencia de un evento 

súbito, accidental e imprevisto amparado por la 

póliza.

3.3 Lucro cesante

 Se entenderá por lucro cesante, la pérdida 

de utilidad bruta causada únicamente por la 

disminución de los ingresos del negocio y/o 

el aumento de los gastos de funcionamiento 

causados, por un evento cubierto por esta 

póliza que afecte los bienes asegurados en 

esta póliza.

3.4 Año de ejercicio

 Se define como el año que termina el día en 

que se corten, liquiden o fenecen las cuentas 

anuales en el curso ordinario del negocio.

3.5 Utilidad bruta

 Es la cifra que resulta de:

 La suma de:

• Ingresos del negocio;

• Valor del inventario al final del año de ejercicio

 Menos:

• Valor del inventario al comienzo del año de 

ejercicio;

• Gastos específicos de trabajo

 Para llegar a los valores de los inventarios 

se tendrá en cuenta el sistema contable que 

utilice el asegurado.

3.6 Gastos específicos de trabajo

 Son aquellos gastos y/o costos que fluctúan 

proporcionalmente con las variaciones en el 

nivel de producción, los cuales dependen de 

las condiciones específicas de cada asegurado, 

razón por la cual deberán ser declaradas por el 

mismo al inicio de la vigencia del seguro, tales 

como pero no limitados a:

• Compras (menos los descuentos otorgados).

• Fletes.

• Fuerza motriz (cargos variables en servicios 

públicos).

• Materiales de empaque.

• Elementos de consumo.

• Descuentos concedidos.

• Otros gastos que se determinen 

específicamente para la contratación del 

seguro.

3.7 Ingresos del negocio

 Son ingresos del negocio las sumas pagadas 

o pagaderas al asegurado por mercancías 

vendidas y entregadas, y por servicios 

prestados en el curso del negocio en el 

establecimiento.

3.8 Periodo de indemnización

 Es el período que empieza en la fecha de 

ocurrencia del “daño” y finaliza a más tardar al 

término del número de meses estipulado en 

la póliza, y durante el cual la utilidad bruta del 

negocio está afectada a causa del “daño”.
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3.9 Porcentaje de utilidad bruta

 Es la relación porcentual de utilidad bruta sobre 

los ingresos del negocio durante el año de 

ejercicio inmediatamente anterior a la fecha 

del “daño”.

3.10 Ingreso anual

 Es el ingreso del negocio durante los doce (12) 

meses inmediatamente anteriores a la fecha 

del “daño”.

3.11 Ingreso normal

 Es el ingreso del negocio durante aquel 

período, dentro de los doce (12) meses 

inmediatamente anteriores a la fecha del 

“daño”, que corresponda con el período de 

indemnización.

3.12 Deducible

 Para lucro cesante se establece un deducible 

en días, denominado deducible temporal, el 

cual comienza en la fecha de ocurrencia del 

daño.

 Si una interrupción o interferencia sobrepasa 

el deducible temporal, la indemnización se 

reduce en la misma proporción existente entre 

el deducible temporal y el período de tiempo 

indemnizable.

 

SECCIÓN III - OTRAS  
CONDICIONES GENERALES

1. VIGENCIA Y RENOVACIÓN

La vigencia de este seguro será la establecida en la 

carátula. Recuerde que en cualquier momento usted 

o SURA podrán señalar que su seguro no se renueve 

y adicionalmente, en cualquier momento tiene la 

posibilidad de dar por terminado el seguro si no 

desea continuar con la protección que este le brinda.

2. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado es el señalado en la carátula para 

este seguro y aumentará en cada renovación, en el 

porcentaje indicado.

3. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN 

AUTOMÁTICA DEL CONTRATO

La prima es el precio del seguro que deberá ser 

pagada por el tomador cuando el pago de la 

prima no se efectúa a la entrega de la póliza o 

de los certificados o anexos que se expidan con 

fundamento en ella, el contrato de seguro terminará 

automáticamente si tal pago no se hace dentro de 

los (45) cuarenta y cinco días comunes siguientes a 

la iniciación de su respectiva vigencia.

De acuerdo con el artículo 1068 del Código de 

Comercio, la mora en el pago de la prima producirá 

la terminación automática del contrato de seguros 

y dará derecho a SURA para exigir el pago de 

la prima devengada y los gastos causados con 

ocasión de su expedición.

4. PROCEDIMIENTO EN CASO  

DE RECLAMACIÓN

En caso de un hecho cubierto por este seguro, 

deberá solicitarle a SURA el pago de las 

indemnizaciones a la que tenga derecho, 

acreditando la ocurrencia y cuantía del siniestro, 

SURA efectuará el pago de la indemnización a 

que haya lugar dentro del mes siguiente a la fecha 

en que el asegurado o beneficiario formule la 

reclamación por escrito demostrando la ocurrencia y 

cuantía del siniestro. 
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• Ingrese a www.segurossura.com.co con su 

usuario y contraseña: luego ingresa al link 

reclamaciones empresariales y complete 

el formulario. Si aún no está registrado 

debe dar clic en “regístrate aquí” y seguir 

las instrucciones para recibir el usuario y la 

contraseña. Si está registrado y no recuerda su 

contraseña, haga clic en “recordar contraseña”. 

• Contacte a su asesor.

• Reporte el siniestro    

 - Desde cualquier celular: #888. 

 - Medellín: 6044378888. 

 - Bogotá: 6014378888. 

 - Cali: 6024378888. 

 - Resto del país: 018000518888

Los siguientes documentos y comprobantes 

relacionados son los sugeridos por la compañía 

tendientes a demostrar la ocurrencia del siniestro y 

la cuantía de la pérdida:

a. Informe escrito sobre las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrió el siniestro 

o tuvieron lugar los daños o pérdidas motivo de 

la reclamación.

b. Presupuestos o cotizaciones para la 

reconstrucción, reparación o reemplazo de los 

bienes asegurados afectados, reservándose 

SURA la facultad para verificar las cifras 

correspondientes.

c. Comprobantes de pago, recibos o facturas 

de los gastos necesarios y razonables en que 

incurra el asegurado, para evitar la extensión 

y propagación de las pérdidas y de los demás 

gastos cubiertos estipulados en la Sección I 

coberturas, reservándose SURA la facultad para 

verificar la razonabilidad de tales gastos.

d. Comprobantes de pago, recibos o facturas 

de los gastos ocasionados y autorizados 

previamente por SURA para la reconstrucción, 

reparación o reemplazo de los bienes 

asegurados afectados, reservándose 

SURA la facultad para verificar las cifras 

correspondientes.

e. Los informes de las autoridades competentes 

que atendieron el hecho que ocasionó los 

daños o pérdidas motivo de la reclamación, en 

caso de que SURA lo requiera.

f. En caso de actos delictuosos, copia de la 

denuncia penal formulada ante la autoridad 

competente.

g. El asegurado está en la obligación de 

suministrar y permitir a SURA el examen de 

los libros de contabilidad, registros contables, 

inventarios y estados financieros, así como de 

todos los comprobantes y documentos que 

respalden tales libros.

Parágrafo:

Si en los anteriores documentos y comprobantes no 

se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía 

de la pérdida, el asegurado deberá aportar las 

pruebas que conforme a la ley sean procedentes e 

idóneas para demostrar dicha ocurrencia y cuantía.

5. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN

El asegurado o el beneficiario perderán la protección 

de este seguro, en los siguientes casos:

5.1 Si las pérdidas o daños han sido causados 

intencionalmente por el asegurado o por sus 

representantes legales o con su complicidad o 

con su participación.

5.2 Cuando la reclamación presentada por él fuere 

de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo 

de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones 

falsas o si se emplearen otros medios o 

documentos engañosos o dolosos.

5.3 Cuando al dar noticias del siniestro omite, 

maliciosamente, informar de los seguros 
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coexistentes sobre los mismos intereses 

asegurados.

5.4 Cuando el asegurado renuncie a sus derechos 

contra los responsables del siniestro.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 

CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro indemnizable bajo la 

presente póliza, el asegurado, tiene las siguientes 

obligaciones:

6.1 Evitar la extensión y propagación del siniestro 

y proceder al salvamento, conservación y 

recuperación de los bienes asegurados.

6.2 Obtener autorización escrita de SURA o de sus 

representantes para la remoción de escombros 

que haya dejado el siniestro.

6.3 Utilizar todos los medios disponibles para 

impedir o disminuir la interrupción del negocio 

asegurado y para evitar o aminorar la pérdida.

6.4 Dar noticia de la ocurrencia del siniestro a 

SURA dentro de los tres (3) días comunes 

siguientes a la fecha en que lo haya conocido o 

debido conocer. 

 Cuando el asegurado no cumpla con 

estas obligaciones SURA deducirá de la 

indemnización el valor de los perjuicios que le 

cause dicho incumplimiento.

7. DERECHOS SURA EN CASO DE SINIESTRO

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que 

pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud 

de este seguro, SURA podrá:

7.1 Penetrar en los edificios o locales en que 

ocurrió el siniestro para determinar su causa y 

extensión.

7.2 Colaborar con el asegurado para examinar, 

clasificar, avaluar, trasladar o disponer de los 

bienes asegurados. En ningún caso estará 

obligada SURA a encargarse de la venta de 

los bienes salvados ni el asegurado podrá 

hacer abandono de los mismos a SURA. 

Las facultades concedidas a SURA por esta 

cláusula podrán ser ejercidas por ella en 

cualquier momento, mientras el asegurado 

no le avise por escrito que renuncia a toda 

reclamación o en el caso de que ya se hubiere 

presentado mientras no   haya   sido   retirada 

la reclamación. Cuando el asegurado, el 

beneficiario o cualquier persona que actúe en 

su nombre deje de cumplir los requerimientos 

de SURA o le impida o dificulte el ejercicio 

de estas facultades, SURA deducirá de la 

indemnización el valor de los perjuicios que tal 

conducta le haya causado.

8. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes 

salvados o recuperados quedarán de propiedad de 

SURA. El asegurado participará proporcionalmente 

en el valor de la venta del salvamento neto, 

teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro 

cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante 

de descontar del valor de venta del mismo los 

gastos realizados por SURA, tales como los 

necesarios para la recuperación y comercialización 

de dicho salvamento.

9. DISMINUCIÓN Y REESTABLECIMIENTO 

AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA 
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POR PAGO DE SINIESTRO

La suma asegurada se entenderá reducida, desde el 

momento del siniestro, en el importe de la pérdida. 

Si la póliza está conformada por varios artículos, la 

reducción se aplicará al artículo o artículos afectados. 

En caso de que el asegurado reemplace o repare los 

bienes afectados por el siniestro, el valor asegurado 

que se haya rebajado por concepto de la pérdida, 

se restablecerá automáticamente a su valor inicial, 

obligándose el asegurado a dar aviso a SURA, 

dentro de los diez (10) días comunes posteriores al 

reemplazo o reparación, de la intervención de los 

bienes afectados y a pagar la prima proporcional al 

tiempo comprendido entre la fecha de reemplazo o 

reparación y la fecha de vencimiento de la póliza.

10. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

La reticencia o inexactitud en la declaración del 

estado del riesgo, sobre hechos o circunstancias 

que, conocidos por SURA, lo hubieren retraído 

de celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producirán la nulidad 

relativa del contrato.

11. MODIFICACIONES DEL ESTADO 

DEL RIESGO

El asegurado o el tomador según el caso están 

obligados a mantener el estado del riesgo. En tal 

virtud uno u otro deberán notificar por escrito a 

SURA los hechos o circunstancias no previsibles que 

sobrevengan con posterioridad a la celebración del 

contrato y que signifiquen agravación del riesgo 

o variación de su identidad local. La notificación 

se hará con antelación no menor de diez (10] días 

hábiles a la fecha de modificación del riesgo, si ésta 

depende del arbitrio del asegurado o del tomador. 

Si le es extraña, dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a aquel en que tengan conocimiento de 

ella, conocimiento que se presume transcurridos 

treinta (30) días comunes desde el momento de la 

modificación.

Notificada la modificación del riesgo en los términos 

anteriormente previstos, SURA podrá revocar el 

contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el 

valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la 

terminación del contrato, pero sólo la mala fe del 

asegurado o del tomador dará derecho a SURA para 

retener la prima no devengada.

Los cambios o modificaciones en la actividad 

comercial o industrial desarrollada en los edificios 

que contengan los bienes asegurados se consideran 

como circunstancias que modifican el estado del 

riesgo.

12. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS POR 

DISMINUCIÓN DEL VALOR O RIESGO 

ASEGURADO

Cuando notifique a SURA de una disminución 

en el valor del bien asegurado, el tiempo que 

ha trascurrido de la vigencia del seguro o por 

circunstancias generalizadas de disminución del 

riesgo que se presenten, de conformidad con 

el art. 1065 del Código de Comercio, SURA le 

devolverá proporcionalmente el valor de la prima no 

devengada, desde el momento de la notificación. 

13. LABORES Y MATERIALES

No obstante lo estipulado en la condición 

anterior, se autoriza al asegurado para efectuar las 

alteraciones y/o reparaciones dentro del riesgo, 

que juzgue necesarias para el funcionamiento de la 

industria o negocio asegurado.

En este caso el asegurado estará obligado a avisar 
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por escrito a SURA dentro de los sesenta (60) días 

comunes contados a partir de la iniciación de 

estas modificaciones. El amparo otorgado por esta 

cláusula cesará a partir de los sesenta (60) días 

comunes estipulados si no se ha dado el aviso 

correspondiente. La expiración del amparo se 

producirá, así mismo, simultáneamente con la del 

contrato, en caso de que esto último ocurra primero.

14. CLÁUSULA DE NO CONTROL 

Esta póliza no será invalidada por el incumplimiento 

del asegurado de las condiciones y términos de la 

póliza, referentes a cualquier predio sobre el cual el 

asegurado no ejerza control.

15. DESIGNACIÓN DE BIENES

Se hace constar que SURA acepta y ampara los 

bienes tal como el asegurado los tiene inventariados 

en las cuentas de su organización contable, aun 

cuando su denominación no se haya hecho constar 

en las definiciones anteriores. Esta cláusula se refiere 

al nombre de las cuentas y no a su valor.

16. MARCAS DE FÁBRICA

No obstante lo dispuesto en las condiciones 

generales de la póliza, si cualquier propiedad 

asegurada que sufriere pérdida o daños amparados 

por la presente póliza, ostenta marcas de fábrica, 

placas, rótulos, etiquetas, sellos u otras indicaciones 

similares que signifiquen o representen en cualquier 

forma garantía de la calidad del producto, o 

comprometan la responsabilidad del asegurado 

o alteren la buena presentación del producto, el 

alcance de dicha pérdida o daño se determinará así:

• Si el asegurado puede reacondicionar 

tal propiedad a igual calidad y clase a la 

que tenía antes del siniestro, la cuantía de 

la indemnización será el costo de dicho 

reacondicionamiento.

• Si el asegurado no puede reacondicionar tal 

propiedad la cuantía de la indemnización será 

el costo total de lo afectado.

• SURA podrá disponer del salvamento siempre 

y cuando previamente y a su costa, retire 

o remueva completa y totalmente de la 

propiedad perdida o dañada las marcas de 

fábrica, rótulos, placas, etiquetas, sello u otras 

indicaciones que ostente. Es necesario que 

el asegurado una vez ocurrido las pérdidas o 

daños a sus bienes asegurados amparados 

por la presente póliza, envíe una comunicación 

escrita a SURA solicitando la aplicación de lo 

estipulado en este numeral.

17. CLÁUSULA DE ÍNDICE VARIABLE

Mediante convenio expreso que constara en 

el cuadro de amparos de la presente póliza y/o 

sus anexos, la suma asegurada indicada en la 

misma será considerada básica y se reajustará 

automáticamente, en proporción al tiempo 

transcurrido, en forma lineal hasta alcanzar al 

final del año el porcentaje adicional, indicado en 

la presente póliza y/o sus anexos para el índice 

variable.

SURA no asume responsabilidad alguna respecto a 

la suficiencia o insuficiencia del reajuste de la suma 

asegurada, por lo cual esta cláusula no implica la 

inaplicabilidad de la regla por la presente condición, 

continúan en vigor.

18. TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA 

SURA podrá cancelar unilateralmente el contrato 

de seguro o alguno de los amparos previstos 

en el mismo en cualquier momento, mediante 

noticia escrita al asegurado, enviada a su última 

dirección conocida, con no menos de sesenta (60) 
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días hábiles de antelación, salvo en caso de fraude 

del asegurado, contados a partir de la fecha del 

envío. Sin embargo, para las coberturas de huelga, 

motín, asonada, conmoción civil o popular, actos 

mal intencionados de terceros y terrorismo, la 

cancelación se producirá mediante noticia escrita al 

asegurado con no menos de diez (10) días hábiles 

de antelación. Es importante destacar que para 

incluir las coberturas de huelga motín, asonada, 

conmoción civil o popular, actos mal intencionados 

de terceros y terrorismo, el asegurado deberá 

solicitarlas expresamente y contratarlas con SURA 

en las condiciones particulares de la póliza.

En el caso de cancelación por parte de SURA, el 

asegurado tendrá derecho a recuperar la prima 

no devengada, o sea, la que corresponda al lapso 

comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 

efectos la cancelación y la fecha de vencimiento del 

contrato. No se concede renovación automática.

El asegurado podrá cancelar el contrato de seguro 

en cualquier momento, mediante aviso escrito a 

SURA. En este caso, el monto de la prima por restituir 

al asegurado será la que falte por causarse en la 

respectiva vigencia del contrato, reducida en un 10%, 

con excepción de lo establecido para las coberturas 

de huelga motín, asonada, conmoción civil o 

popular, actos mal intencionados de terceros  

y terrorismo.

Cuando la vigencia de las coberturas de huelga 

motín, asonada, conmoción civil o popular, actos  

mal intencionados de terceros y terrorismo sea 

inferior a 12 meses, la prima correspondiente a 

SURA se liquidará a prorrata, o sea, la prima que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha 

de inicio de vigencia de la póliza y la fecha en que 

efectivamente se hace la cancelación. Sin embargo, 

la prima a la que SURA tiene derecho no será inferior 

al 70% de la prima anual y el valor a restituir al 

asegurado no será mayor al 30% de la prima anual.

 

19. MODIFICACIONES

Los cambios o modificaciones a las condiciones de 

la presente póliza, serán acordados mutuamente 

entre SURA y el asegurado, y el certificado, 

documento o comunicaciones que se expidan 

por SURA para formalizarlos debe ser firmado, en 

señal de aceptación, por un representante legal del 

asegurado, y prevalecen sobre las condiciones de 

esta póliza.

20. PROPIEDAD HORIZONTAL

Se hace constar que esta póliza ampara 

exclusivamente la parte del edificio de propiedad 

del asegurado. En consecuencia, las pérdidas 

ocurridas en aquellas partes de la construcción 

que sean de servicio común y por consiguiente 

de propiedad colectiva, quedarán amparadas 

únicamente en proporción al derecho que sobre 

ellas tenga el asegurado.

21. SUBROGACIÓN                                                          

Conforme a lo establecido en el artículo 1096 

del Código de Comercio, al efectuar el pago de la 

indemnización de un siniestro SURA se subroga, 

por ministerio de la ley y hasta concurrencia de 

su importe, más la corrección monetaria, en los 

derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro. SURA no ejercerá los 

derechos que reciba en virtud de la subrogación 

contra:

• Cualquier persona o entidad que sea asegurada 

bajo la póliza.

• Cualquier filial o subsidiaria. 

22. RESPECTO DE LOS BIENES EXTRAIDOS  

Y RECUPERADOS
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SURA no estará obligada al pago de la 

indemnización, mientras los bienes asegurados se 

encuentren en poder de las autoridades legalmente 

establecidas en Colombia.

23. SEGUROS COEXISTENTES 

En la póliza o certificado respectivo, se dejará 

constancia de los otros seguros existentes. 

El asegurado deberá informar por escrito a la 

aseguradora, dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de su celebración, los 

seguros de igual naturaleza que contrate sobre los 

mismos bienes. La inobservancia de esta obligación 

producirá la terminación del contrato a menos que el 

valor conjunto de los seguros no exceda el valor real 

de los bienes asegurados. En caso de pluralidad o de 

coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 

soportar la indemnización debida al asegurado en 

proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya actuado de buena 

fe. La mala fe en la contratación de éstos produce la 

nulidad de este contrato.

24. NOTIFICACIONES                                                            

Toda información o declaración que deba entregar o 

hacer cualquiera de las partes en desarrollo de este 

contrato deberá realizarse por escrito y ser enviada 

a la última dirección registrada de la otra parte, sin 

perjuicio de lo dicho en numeral 6.4 de la sección 6 

obligaciones del asegurado en caso de siniestro, en 

lo que concierne al aviso de siniestro.

25. COMPENSACIÓN

Si debe dinero a SURA y a su vez, SURA tiene 

saldos a su favor pendientes de pago, la compañía 

compensará dichos valores, de acuerdo con las 

reglas del Código Civil.

26. DEVOLUCIÓN PROPORCIONAL DE LA 

PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL VALOR 

ASEGURADO 

Cuando notifique a SURA de una disminución 

en el valor del bien asegurado, el tiempo que 

ha trascurrido de la vigencia del seguro o por 

circunstancias generalizadas de disminución del 

riesgo que se presenten, de conformidad con el art. 

1065 del Código de Comercio, le devolveremos 

proporcionalmente el valor de la prima no 

devengada, desde el momento de la notificación. En 

caso de tener peticiones, quejas o reclamos, puede 

comunicarse al #888 o a la línea de atención al 

cliente que está en la carátula de su póliza, la cual le 

entregamos o enviamos a su correo electrónico.

CONTENIDO



CÓDIGO CLAUSULADO: 15/09/2024 /1318 / P / 07 / F-13-18-0030-259 / D00I CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 30/01/2020 /1318 / NT-P / 07 /  N-13-18-0030-005

CONDICIONES GENERALES

SECCIÓN I - COBERTURAS Y EXCLUSIONES 
1. Amparo básico 

2. Extensiones de la cobertura básica 

3. Definiciones de algunos amparos 

4. Exclusiones generales 

5. Bienes no asegurados 

6. Intereses asegurados 

7. Definiciones 

8. Determinación del valor de la 

indemnización 

9. Seguro insuficiente 

SECCION II - AMPAROS Y COBERTURAS 

OPCIONALES DEL SEGURO 

AMPARO OPCIONAL N° 1

Terremoto, temblor de tierra, erupción volcánica 

y tsunami

1. Cobertura 

2. Exclusiones 

3. Bienes que se aseguran solo cuando 

están expresamente consignados en la 

póliza 

4. Bienes no cubiertos 

5. Deducible 

6. Límite máximo de responsabilidad 

AMPARO OPCIONAL N° 2

Cobertura opcional de suelos y terrenos del 

amparo de terremoto 

1. Amparo 

2. Alcance de la cobertura 

3. Exclusiones 

4. Valor asegurable 

5. Valor asegurado 

6. Pago de la indemnización 

AMPARO OPCIONAL N°3

Cobertura de asonada, motín, conmoción civil 

o popular, huelga y actos mal intencionados de 

terceros y terrorismo 

1. Límite asegurado de esta póliza para esta 

cobertura 

2. Deducible 

3. Alcance y significado de las coberturas 

4. Exclusiones particulares de este anexo 

5. Revocación del amparo de asonada, 

motín, conmoción civil o popular, huelga, 

actos malintencionados de terceros y 

terrorismo 

6. Cancelación a corto plazo 

AMPARO OPCIONAL N° 4

Daños a calderas u otras máquinas o equipos por 

su propia explosión 

1. Cobertura 

2. Exclusiones 

3. Garantía 

AMPARO OPCIONAL N° 5

Remoción de escombros 

AMPARO OPCIONAL N° 6

Incendio y/o rayo en aparatos eléctricos 

1. Cobertura 

2. Deducible 

AMPARO OPCIONAL N° 7

Gastos por arrendamiento temporal o disminución 

de ingresos por arrendamiento 

AMPARO OPCIONAL N° 8

Lucro cesante por incendio 

1. Cobertura 

2. Exclusiones 

3. Definiciones
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SECCIÓN III - OTRAS CONDICIONES 

GENERALES 

1. Vigencia y renovación

2. Valor asegurado

3. Pago de la prima y terminación 

automática del contrato

4. Procedimiento en caso de reclamación

5. Pérdida del derecho a la indemnización

6. Obligaciones del asegurado en caso de 

siniestro 

7. Derechos de SURA en caso de siniestro 

8. Derechos sobre el salvamento 

9. Disminución y restablecimiento 

automático de la suma asegurada por 

pago de siniestro 

10. Declaración inexacta o reticente 

11. Modificaciones del estado del riesgo

12. Devolución de primas por disminución 

del valor o riesgo asegurado

13. Labores y materiales 

14. Cláusula de no control 

15. Designación de bienes 

16. Marcas de fábrica 

17. Cláusula de índice variable 

18. Terminación de la póliza 

19. Modificaciones 

20. Propiedad horizontal 

21. Subrogación 

22. Respecto de los bienes extraídos  

y recuperados 

23. Seguros coexistentes 

24. Notificaciones

25. Compensación

26. Devolución proporcional de la prima por 

disminución del valor asegurado 
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Bogotá 601 4378888

Cali 602 4378888

Medellín: 604 4378888

Línea nacional: 01 8000 51 8888 desde el resto del país.


